
Bases Legales del Concurso de Navidad – AntofaOffice SpA 

1. ORGANIZADOR: El presente concurso es organizado por la empresa AntofaOffice SpA (en 
adelante, "el Organizador"), con el objetivo de premiar a su comunidad y dar a conocer sus 
servicios de oficina virtual. 

2. PREMIO: Se sorteará 2 premios consistente en: 

• 3 (tres) meses de servicio de Oficina Virtual. 

• Los premios son intransferibles y no podrán ser canjeados por dinero en efectivo ni 
por otros servicios distintos a los especificados. 

3. VIGENCIA: El concurso comenzará el día 12 de diciembre del 2025 y finalizará el día 26 de 
diciembre de 2025 a las 23:59 horas. El sorteo se realizará y anunciará el día 31 de 
diciembre de 2025. 

4. MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN: Para participar, los usuarios deben cumplir 
obligatoriamente con los siguientes pasos descritos en la gráfica oficial: 

1. Instagram: Seguir la cuenta oficial de AntofaOffice SpA en Instagram (@antofaffice). 

2. Google Maps/My Business: Buscar "AntofaOffice SpA" en Google, y dejar un 
comentario o reseña sobre la empresa. 

5. REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES: 

• Podrán participar personas naturales mayores de 18 años, residentes en Chile. 

• Las cuentas de Instagram de los participantes deben ser perfiles reales (no cuentas 
"cazaconcursos" o bots). 

• Si el ganador ya es cliente de AntofaOffice SpA, el premio se aplicará como una 
bonificación de 3 meses libres de pago en su plan actual (o equivalente). 

6. SELECCIÓN DEL GANADOR: 

• El ganador será elegido de manera aleatoria mediante una aplicación de sorteos 
certificada (ej: AppSorteos o similar) entre quienes cumplan ambos requisitos. 

• El Organizador verificará manualmente que el ganador seleccionado haya dejado su 
reseña en Google y siga a la cuenta en Instagram. Si no cumple alguno de los dos 
pasos, se procederá a elegir un nuevo ganador. 

7. NOTIFICACIÓN Y ENTREGA: 

• El nombre del ganador será publicado en las historias y/o feed de Instagram de 
AntofaOffice SpA el día del sorteo. 

• El ganador tendrá plazo hasta las 14:00 horas del 5 de enero de 2026 para contactar al 
Organizador y reclamar su premio. De no hacerlo en ese lapso, el premio se declarará 
desierto o se volverá a sortear, a criterio del Organizador. 



8. ACEPTACIÓN DE LAS BASES: La simple participación en este concurso implica la 
aceptación total de estas bases y condiciones. Instagram y Google no patrocinan, avalan ni 
administran de modo alguno esta promoción, ni están asociados a ella. 


